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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar adosada, sita en Pareya del
Vallés, con frente a la calle Libertad, número 97,
torre B. Forma parte del segundo cuerpo del edificio
y mirando desde la calle Libertad es la vivienda
situada más a la derecha, se halla compuesta de
planta baja, destinada en parte a garaje, con una
superficie útil de 16 metros 99 decímetros cuadra-
dos, y trastero, con una superficie de 8 metros 12
decímetros cuadrados, y en parte a vivienda la cual
se halla distribuida en recibidor, comedor estar, coci-
na, aseo, escalera de acceso a la planta piso y una
planta piso, destinada a vivienda, distribuida en cua-
tro dormitorios, distribuidor, baño, escalera de acce-
so a la planta baja. La parte de la casa destinada
a vivienda, tiene una superficie útil de 90 metros
cuadrados. Tiene el derecho de uso y disfrute exclu-
sivo de la parte de jardín, que linda con sus paredes
exteriores y que tiene una superficie de 108 metros
36 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, con
la calle Libertad; por la derecha, entrando, con la
vivienda número 5; por la izquierda, con la vivienda
número 3, y por el fondo, con la parcela núme-
ro 8. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Mollet del Vallés, tomo 1.848 del archivo, libro
80 de Parets del Vallés, folio 135, finca número
5.943, inscripción cuarta de hipoteca.

Mollet del Vallés, 8 de junio de 2000.—La Secre-
taria.—38.487.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Alfredo del Cura Álvarez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mós-
toles y su partido,

Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía,
seguido en este Juzgado con el número 175/99,
a instancia de grupo inmobiliario «La Corporación
Banesto», representado por el Procurador señor
Hornedo Muguiro, contra don Laureano González
Cañibano y doña María Carlota Barrera Arroyo,
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son del siguiente tenor:

«Sentencia.
En Móstoles, a 9 de mayo de 2000.
Vistos por don Alfredo del Cura Álvarez, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción 7 de Móstoles las precedentes actuaciones
de juicio de menor cuantía, 175/99, seguidas a ins-
tancia de grupo inmobiliario “La Corporación
Banesto”, representado por el Procurador señor
Hornedo Muguiro, contra don Laureano González
Cañibano y doña María Carlota Barrera Arroyo,
declarados en rebeldía, sobre acción personal de
resolución de contrato, resulta

Fallo:

Que estimando la demanda origen de estas actua-
ciones, presentada por el Procurador señor Bosco
Hornedo, en nombre y representación de grupo
inmobiliario “La Corporación Banesto”, contra don
Laureano González Cañibano y doña María Carlota
Barrera Arroyo, debo declarar y declaro resuelto
el contrato de compraventa suscrito por ‘‘Parque
Coimbra, Sociedad Anónima’’, y los demandados,
con fecha 27 de julio de 1979, condenando a éstos
a la pérdida de la parte del precio que hasta el
momento de la notificación de la resolución hayan
pagado hasta en un 25 por 100 del total, que quedará
para el vendedor como indemnización de daños
y perjuicios, debiendo los demandados pagar las
costas causadas en el procedimiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, con la
advertencia de que, contra la misma, cabe recurso
de apelación en el plazo de cinco días desde el
siguiente a su notificación.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sen-
tencia por el Magistrado-Juez que la suscribe, estan-
do celebrando audiencia pública en el mismo día
que la suscribe; doy fe.»

Y con el fin de que el presente sirva de notificación
en forma a los demandados don Laureano González
Cañibano y doña María Carlota Barrera Arroyo,
actualmente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado», lo expido
en Móstoles a 22 de mayo de 2000.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria.—38.528.$

MURCIA

Edicto

Doña Leocadia Díaz Romero, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/1994, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancias de «Argentaria, Caja Postal
y Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
don José Moreno Pardo, doña María Martínez Bei-
dez, y «Mupar, Sociedad Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 27 de julio de
2000, a las once horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 3108,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de septiembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de octubre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la presente de notificación en forma de las
subastas a practicar caso de ser negativa la diligencia
de notificación realizada en el domicilio de los
demandados.

Bienes que se sacan a subasta y sus valores
1. Plaza de garaje número uno, sita en sótano

del edificio, calle Ruipérez, 5, de esta ciudad; de
superficie útil adoptada 20 metros cuadrados. Super-
ficie construida aportada: 30 metros cuadrados. Fin-
ca registral número 15.387-11. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Murcia.

Valorada en 1.950.000 pesetas.
2. Plaza de garaje, sita en garaje Mar Menor,

plaza Santa Marta, calle Mar Menor, de esta ciudad.
Finca registral número 14.386. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Murcia.

Valorada en 750.000 pesetas.
3. Plaza de garaje, sita en garaje Mar Menor,

plaza Santa Marta, calle Mar Menor, de esta ciudad.
Finca registral número 14.940. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 4 de Murcia.

Valorada en 750.000 pesetas.
4. Parcela con casa, sita parcela 72, calle 21

Valle del Sol, de Gea y Truyols, de esta ciudad,
parcela de amplia superficie, da fachada a la calle
21 y a la carretera del puerto del Garruchal a la
de San Javier, vallada, con arbolado y algunas pal-
meras. Dentro de la parcela se encuentra una cons-
trucción aislada de uso residencial de dos plantas,
y otra construcción aneja para otros usos, de super-
ficie 8.853 metros cuadrados, vivienda de 70 metros
cuadrados y anejos 15 metros cuadrados. Finca
registral número 7.778. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 7 de Murcia.

Valorada en 7.250.000 pesetas.
5. Terreno en extrarradio del núcleo urbano de

Sangonera La Verde, cruce de carretera de Mazarrón
con el acceso a la urbanización «Torre Güil».

Cartagena, 13 de junio de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—38.327.$

ORIHUELA

Edicto

Don Marcos de Alba y Vega, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 4 de Orihuela,

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia
de doña Francisca Samper Serna, se tramita expe-
diente con el número 29/00, sobre declaración de
ausencia de su hermano don Antonio Ramón Sam-
per Serna, natural de Callosa de Segura (Alicante),
nacido el día 8 de octubre de 1957, hijo de don
Antonio Samper y doña Francisca Serna, que se
ausentó de su último domicilio en Callosa de Segura,
sito en calle Convento, número 3, 2.oB, sobre el
año 1970, siendo su última dirección conocida en
la ciudad de París, 7 bis, Rue Ed. Vaillant 93400,
St. Ouen, no teniéndose noticias del mismo desde
diciembre de 1993, y en cuyo expediente he acor-
dado en virtud de lo establecido en el artículo 2.038
de la Ley de Enjuiciamiento Civil la publicación
del presente edicto, dando conocimiento de la exis-
tencia del referido expediente.

Dado en Orihuela a 10 de mayo de 2000.—La
Secretaria.—34.851.$ y 2.o 28-6-2000

ORIHUELA

Edicto

Doña Rosario Collado Bueno, Secretaria judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 6 de Orihuela,

Hago saber: Que en los autos que se tramitan
ante este Juzgado, con el número 34/99, sobre pro-
cedimiento sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, seguidos a instancias de Caja de Ahorros
del Mediterráneo, contra don José Manzano Alhana
y doña Carmen Guerrero Rodondo, he acordado
sacar a la venta en pública subasta la finca hipo-
tecada, por primera vez el día 5 de septiembre,
por segunda vez el día 10 de octubre y por tercera
el día 7 de noviembre, todos próximos, a las doce
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera el precio de valo-
ración pactado en la escritura de constitución de
hipoteca, no admitiéndose postura inferior.

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100
de dicho precio de valoración, no admitiéndose tam-
poco postura inferior. Para la tercera será sin suje-
ción a tipo, aprobándose, el remate en el acto si
se cubriere el tipo de la segunda, pues, en otro
caso, se suspendería el remate hasta que se dé cum-
plimiento a lo dispuesto en la regla 12 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

Todos los postores, salvo el acreedor, deberán
consignar, previamente, en la entidad bancaria Ban-
co Bilbao Vizcaya el 20 por 100 del valor o tipo
asignado para la primera y segunda subastas, y en
el caso de tercera también será el 20 por 100 exigido
para la segunda.

Podrán hacerse las posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero y por escrito, en pliego cerra-
do, depositándolo en esta Secretaría, y junto al mis-
mo se acompañará el resguardo acreditativo de la
consignación previa, en el establecimiento ade-
cuado.

Los autos y la certificación del Registro a que
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre-
taría para que puedan examinarlos los licitadores,
entendiéndose que éstos aceptan como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes (si los hubiere) al crédito los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirviendo el presente de notificación a los deu-
dores, en su caso.

Las subastas serán por lotes separados. Y para
el caso de que el día señalado para la subasta fuese
inhábil, se prorroga al siguiente día hábil.

Finca

Urbana. Elemento 5, vivienda sita en la segunda
planta alzada del edificio, sin número de orden,
de la calle Felipe II, de Callosa de Segura. Tiene
una extensión superficial de 116 metros 78 decí-
metros cuadrados, y se compone de vestíbulo, coci-
na, cuarto de baño, aseo, galería, salón y cuatro
dormitorios. Linda, mirando desde la calle Felipe II:
Frente, con la misma; derecha, con hueco de ascen-
sor elemento 6 y escaleras; izquierda, con vuelo
de superficie de solar sin edificar afecta a la ser-
vidumbre que se describió en el apartado cargas
de la escritura de declaración de obra nueva, y fondo,
con hermanos Aguilar Rodes.

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro
de la Propiedad de Callosa de Segura al folio 15,
del tomo 1.406, finca 17.113, inscripción tercera.

A efectos de subasta dicha finca tiene un valor
de 8.100.000 pesetas.

Dado en Orihuela a 7 de junio de 2000.—El Secre-
tario judicial.—38.514.$

OVIEDO

Edicto

Don Juan Manuel Carbajales Díaz, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Oviedo,

Hago saber Que en dicho Juzgado y con el número
426/98, se tramita procedimiento de menor cuantía,
a instancia de doña Consuelo Suárez Díaz, contra
don Eliseo Barro Fortes, doña Natividad Martínez
Fernández, Don José Barros Fortes y doña María

Martínez Camba, doña Amor Díaz Martínez, don
Jesús Díaz Martínez, doña Gloria Díaz Martínez,
doña Natividad Díaz Martínez, don Ángel Díaz
Martínez, doña Esther Ledesma Díaz, don José Luis
Ledesma Díaz, doña América Ledesema Díaz, don
José Ángel García Díaz, doña Pilar Díaz, herederos
desconocidos e inciertos de don José Díaz Martínez
y demás miembros desconocidos e inciertos de la
comunidad hereditaria de don Jesús Díaz Martínez,
de doña Josefa Díaz Martínez, de doña Balbina
Díaz Martín y de don Alfredo Enrique Díaz Mar-
tínez, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3364.0000.0426.98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—Para el supuesto de que no hubiere pos-
tores en la primera subasta, se señala para la cele-
bración de una segunda el día 11 de octubre de
2000, a las diez horas, sirviendo el tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Séptima.—Igualmente y para el caso de que tam-
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se
señala para la celebración de una tercera, el día
10 de noviembre de 2000, a las diez horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien desee tomar parte en la misma,
él 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor:

Urbana: Vivienda letra A, situada en la tercera
planta alta a la izquierda de la parte anterior del
edificio de la calle Augusto Junquera, número 43.
Se distribuye en varias dependencias y servicios.
Ocupa una superficie útil de 63 metros 43 decí-
metros cuadrados y construida de 80 metros 38
decímetros cuadrados. Le es anejo uno de los cuar-
tos trasteros situados en la planta bajo cubierta y
señalado con el mismo nombre del piso al que per-
tenece. Inscrita en el registro de la propiedad numero
uno de Oviedo al libro 1.596, tomo 2.298, folio
161, finca numero 1.869, y plaza de garaje ubicada
en la planta sótano del mismo edificio, inscrita al
folio 121 finca numero 1.859, y plaza de garaje
ubicada en la planta sótano del mismo edificio, ins-
crita al folio 121, finca numero 1.859. valorados

para el acto de la primera subasta en 13.268.006
pesetas (trece millones doscientas sesenta y ocho
mil).

Oviedo, 1 de junio de 2000.—El Magistra-
do—Juez.—La Secretaria.—39.614.$

OVIEDO

Edicto

Doña Ana María Álvarez Rodríguez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 9 de Oviedo,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 489/1999 se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia del «Banco Herrero, Sociedad
Anónima», contra don Moisés Fernández González
y doña María de las Mercedes Tejero Álvarez, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para qué el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 19
de septiembre, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes, del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 3277000017048999,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos no aceptándose entrega
de dinero en metálica o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y qué las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de octubre, a las diez,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 17 de noviembre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca número 28.260: Urbana, departamento
número uno-a, en planta derecha, casa sita en Ovie-
do, en travesía de Fernández Ladreda, señaladas
con los números 5 y 7, actualmente número 9 de
la calle Puerto Pajares. Esta porción dividida de
bajo comercial, mide 110 metros cuadrados, aproxi-
madamente y linda: Por el frente, con la citada
calle; por la izquierda, entrando, con la misma finca
que se segrega para doña Concepción Álvarez Celo-
rio; derecha, entrando, con casa y patio de don


